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PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN 
Y ACREDITACIÓN DE LAS  

COMPETENCIAS PROFESIONALES 

 
CUESTIONARIO DE AUTOEVALUACIÓN PARA LAS 

TRABAJADORAS Y TRABAJADORES 
 

UNIDAD DE COMPETENCIA 
“UC0724_2: Realizar las labores de producción y de 

recolección de pastos y cultivos herbáceos para alimentación 
en ganadería ecológica” 

 
LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 

 
 

Conteste a este cuestionario de FORMA SINCERA. La información recogida en él 
tiene CARÁCTER RESERVADO, al estar protegida por lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter personal. 
 
Su resultado servirá solamente para ayudarle, ORIENTÁNDOLE en qué medida posee 
la competencia profesional de la “UC0724_2: Realizar las labores de producción y de 
recolección de pastos y cultivos herbáceos para alimentación en ganadería ecológica”. 
 
No se preocupe, con independencia del resultado de esta autoevaluación, Ud. TIENE 
DERECHO A PARTICIPAR EN EL PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN, siempre que 
cumpla los requisitos de la convocatoria. 
 
 
Nombre y apellidos del trabajador/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

Nombre y apellidos del asesor/a:       
 
NIF:       

 
Firma: 

 

 
CUALIFICACIÓN PROFESIONAL: GANADERÍA ECOLÓGICA 
 
Código: AGA227_2        NIVEL: 2 
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INSTRUCCIONES CUMPLIMENTACIÓN DEL CUESTIONARIO: 
Las actividades profesionales aparecen ordenadas en bloques desde el número 1 en 
adelante. Cada uno de los bloques agrupa una serie de actividades más simples 
(subactividades) numeradas con 1.1., 1.2…. en adelante. 
 
Lea atentamente la actividad profesional con que comienza cada bloque y a 
continuación las subactividades que agrupa. Marque con una cruz, en los cuadrados 
disponibles, el indicador de autoevaluación que considere más ajustado a su grado de 
dominio de cada una de ellas. Dichos indicadores son los siguientes: 
 

1. No sé hacerlo. 
2. Lo puedo hacer con ayuda. 
3. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda. 
4. Lo puedo hacer sin necesitar ayuda, e incluso podría formar a otro trabajador o 

trabajadora. 
 
1: Manejar el suelo y las instalaciones de riego, evitando la erosión, 
optimizando los nutrientes y los recursos hídricos para alimentación 
en ganadería ecológica, siguiendo las recomendaciones técnicas y 
cumpliendo la normativa aplicable de protección medioambiental y de 
producción ecológica. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

1.1: Seleccionar los sistemas de manejo del suelo en función de los cultivos y 
características agroecológicas de la explotación.     

1.2: Realizar las operaciones culturales, optimizando la estructura del suelo, 
favoreciendo el intercambio gaseoso y controlando la vegetación espontánea 
no deseada. 

    

1.3: Aplicar los abonos, siguiendo recomendaciones prescritas, conservando 
el nivel de fertilidad del suelo.     

1.4: Establecer las rotaciones, policultivos, alternativas y asociaciones de 
cultivos, evitando el agotamiento de los suelos, mejorando la gestión del 
agua y los nutrientes disponibles y minimizando la incidencia de plagas, 
enfermedades y vegetación espontánea no deseada. 

    

1.5: Aprovechar los restos de cosecha en pastoreo o incorporándolos al suelo.     

1.6: Instalar el sistema de riego más conveniente al cultivo, utilizando los 
medios técnicos precisos teniendo en cuenta el desnivel del terreno, las 
características del suelo y la capa freática. 

    

1.7: Regar el cultivo, verificando el ajuste a las recomendaciones del 
sistema de riego, a la calidad de la misma, a las condiciones edafo-
climáticas y a la productividad potencial del cultivo. 
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1: Manejar el suelo y las instalaciones de riego, evitando la erosión, 
optimizando los nutrientes y los recursos hídricos para alimentación 
en ganadería ecológica, siguiendo las recomendaciones técnicas y 
cumpliendo la normativa aplicable de protección medioambiental y de 
producción ecológica. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

1.8: Mantener las herramientas, instalaciones, equipos y maquinaria 
empleadas en el manejo del suelo previamente seleccionadas según la 
labor a realizar, en estado de uso con los procedimientos y periodicidad 
indicados en los manuales técnicos. 

    

 
 

2: Aplicar técnicas y métodos ecológicos, culturales y de diseño, para 
aumentar la biodiversidad y minimizar la incidencia de plagas, 
enfermedades y vegetación espontánea cumpliendo la normativa 
aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

2.1: Instalar los setos y demás infraestructuras ecológicas previamente 
seleccionadas (estanques, refugios y nidos para fauna auxiliar, entre otros) 
permanentes o transitorias, para mantener un equilibrio de fitoparásitos y 
sus depredadores. 

    

2.2: Aplicar los métodos culturales (época de siembra, de recolección y 
plantas cebo, entre otros), reduciendo los daños de plagas, enfermedades y 
vegetación espontánea no deseada en los cultivos. 

    

2.3: Aplicar los métodos físicos (trampas, barreras, quemadores de 
vegetación, acolchados vegetales, entre otros), minimizando la incidencia de 
plagas, enfermedades y vegetación espontánea no deseada. 

    

2.4: Mantener las herramientas, instalaciones, equipos y maquinaria 
empleados en el control ecológico de plagas en estado de uso según las 
especificaciones técnicas. 

    

2.5: Registrar los datos de las actividades relativas a control ecológico de 
plagas, siguiendo los protocolos establecidos.     
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3: Aplicar productos para el control y manejo de plagas y 
enfermedades en cultivo ecológico, manejando las máquinas y 
herramientas requeridas, siguiendo las especificaciones técnicas 
establecidas y la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

3.1: Recoger la información sobre el estado sanitario del cultivo ecológico de 
las fuentes indicadas, siguiendo el protocolo establecido.     

3.2: Identificar los agentes causantes de los daños más frecuentes y la fauna 
auxiliar, según su biología y morfología, valorándolos con el asesoramiento 
técnico indicado. 

    

3.3: Seleccionar los productos ecológicos utilizados en los casos de control y 
manejo de la sanidad de uso más frecuente, con el asesoramiento técnico 
indicado, en función de la valoración sanitaria del cultivo. 

    

3.4: Preparar los extractos de plantas y los minerales de origen natural, 
aplicándolos posteriormente según las especificaciones técnicas.     

3.5: Aplicar uniformemente a las dosis recomendadas los insecticidas 
vegetales y de microorganismos.     

3.6: Aplicar los métodos biotécnicos (feromonas y bandas fotoselectivas, 
entre otros) según instrucciones, minimizando el efecto de las plagas.     

3.7: Realizar la suelta de depredadores y parasitoides en el momento 
indicado y con las técnicas especificadas.     

3.8: Mantener en estado de uso los equipos de tratamiento seleccionados, 
teniendo en cuenta el modo de aplicación y el tipo de producto empleado.     

3.9: Registrar los datos de las actividades relativas a la aplicación de 
productos para el control ecológico de plagas, siguiendo los protocolos 
establecidos. 
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4: Efectuar las labores de aprovechamiento, recolección, transporte, y 
almacén de forrajes, cultivos herbáceos y subproductos ecológicos, 
para mantener su calidad y rendimiento, según los protocolos 
establecidos y cumpliendo la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

4.1: Recoger la cosecha en el momento óptimo de madurez y de tamaño 
requerido, logrando la calidad y el rendimiento establecido.     

4.2: Aprovechar los forrajes y praderas en ensilaje o henificación con la 
climatología indicada y en el momento de madurez fisiológica, asegurando la 
calidad, rendimiento y conservación. 

    

4.3: Recolectar los productos y subproductos de los cultivos, 
acondicionándolos en función de su posterior destino (transporte, almacén, 
entre otros) en condiciones que aseguren su conservación. 

    

4.4: Aprovechar los subproductos para producir compost, disponiendo así de 
un abono orgánico para el cultivo.     

4.5: Seleccionar la maquinaria y equipos requeridos en función de la labor a 
realizar revisándolos con la periodicidad establecida y manteniéndolos en 
estado de uso. 

    

 
 

5: Acondicionar y limpiar los locales e instalaciones de la explotación 
agraria ecológica, según los protocolos establecidos, para mantenerlos 
en estado de uso, cumpliendo la normativa aplicable. 

INDICADORES DE 
AUTOEVALUACIÓN 

1 2 3 4 

5.1: Seleccionar los productos y técnicas de limpieza autorizados en una 
explotación agroecológica, preparándolos para su aplicación.     

5.2: Limpiar los locales e instalaciones agrícolas con los productos 
requeridos, verificando la limpieza, encontrándose aptos para su próximo 
uso. 

    

5.3: Mantener en estado de uso la maquinaria y equipos empleados en 
acondicionar y limpiar locales e instalaciones de la explotación agraria 
ecológica. 

    

 


